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4. IMPULSO Y CONTROL DE LA ACCIÓN DE GOBIERNO

463. Preguntas para respuesta escrita

PE/010051-03 Contestación de la Junta de Castilla y León a la pregunta para respuesta 
escrita formulada por la Procuradora Dña. María Belén Rosado 
Diago, relativa a necesidades de las rutas escolares en Palencia, 
publicada en el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 460, de 14 de  
septiembre de 2018.

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de las Cortes de Castilla y León, se ordena la 
publicación de las Contestaciones de la Junta de Castilla y León a las preguntas para respuesta 
escrita, PE/009389, PE/009776, PE/009781, PE/009784, PE/009786, PE/009797, PE/009807, 
PE/009813 a PE/009814, PE/009817 a PE/009819, PE/009824 a PE/009826, PE/009860, 
PE/009861, PE/009863, PE/009865 a PE/009868, PE/009871 a PE/009875, PE/009879 
a PE/009891, PE/009894, PE/009895, PE/010005, PE/010010, PE/010012 a PE/010014, 
PE/010031, PE/010045, PE/010048 a PE/010056, PE/010071 a PE/010073, PE/010075, 
PE/010087, PE/010089, PE/010102, PE/010104, PE/010117, PE/010120 a PE/010123, 
PE/010125 a PE/010130, PE/010132, PE/010149, PE/010152, PE/010163, PE/010189, 
PE/010236, PE/010239, PE/010240, PE/010249, PE/010262, PE/010270, PE/010272, 
PE/010275, PE/010279, PE/010280, PE/010281, PE/010283 a PE/010286, PE/010291, 
PE/010293, PE/010295, PE/010297, PE/010299, PE/010316 a PE/010318, PE/010332, 
PE/010427, PE/010445 y PE/010479, publicadas en el Boletín Oficial de las Cortes de Castilla  
y León.
En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 16 de noviembre de 2018.

P. D. El SEcrEtario GEnEral-lEtraDo Mayor, 
Fdo.: Carlos Ortega Santiago

Respuesta de la Consejería de Educación a la Iniciativa Parlamentaria P.E./0910051, 
formulada por Dña. María Belén Rosado Diago, Procuradora del Grupo Parlamentario 
Ciudadanos, relativa a las necesidades de las rutas escolares en Palencia.

En respuesta a la Iniciativa Parlamentaria P.E./0910051 se manifiesta lo siguiente:

La Consejería de Educación de la Junta de Castilla y León planifica las rutas de 
transporte escolar conforme a la obligación legalmente establecida en la Orden de 9 de 
junio de 2004 que regula el servicio de transporte escolar en los centros docentes 
públicos dependientes de la Consejería de Educación y que prescribe garantizar la 
prestación del servicio de transporte escolar gratuito al alumnado del segundo ciclo de 
educación Infantil, educación primaria, educación secundaria obligatoria, formación 
profesional básica y educación especial desde su localidad de residencia al centro 
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docente asignado por la Administración Educativa para garantizar la igualdad en el 
ejercicio del derecho a la educación.

El artículo 11 del Decreto 11/2013, de 14 de marzo, por el que se regula la 
admisión del alumnado en los centros docentes sostenidos con fondos públicos de 
la Comunidad de Castilla y León, dispone que “El titular de la Dirección Provincial de 
Educación distribuirá el territorio provincial en unidades territoriales de admisión, 
conforme el procedimiento y las condiciones que se establezcan por la Consejería 
competente en materia de educación”.

En el marco de la planificación educativa y en virtud del anterior mandato los 
Directores Provinciales dictan las resoluciones por las que se asignan las localidades 
que carecen de centro educativo al centro que se determinen garantizando el acceso al 
mismo a través del transporte escolar. De acuerdo con ello corresponde a la Dirección 
Provincial de Educación la programación de rutas y recorridos y los correspondientes 
procedimientos administrativos relacionados con la licitación y adjudicación de los 
servicios así como el seguimiento de la gestión diaria del servicio.

Cada año se estudian las rutas de transporte escolar teniendo en cuenta una 
pluralidad de criterios como son los kilómetros del recorrido de la ruta desde la localidad 
de origen más alejada hasta el centro de destino, las paradas, la duración, tipo de 
vehículo en función del número de alumnos que se transporta, buscando con todo ello 
minimizar, en la medida de los razonable, la duración de las rutas y la distancia total 
de recorrido. Para elegir la mejor opción en cuanto a duración y distancia se utiliza un 
servidor de aplicaciones de mapas de la web, Google Maps, que ofrece imágenes de la 
ruta entre diferentes ubicaciones y propone las distintas opciones para llegar al destino y 
sus horarios.

La Consejería de Educación organiza anualmente el transporte escolar en 
la Comunidad de Castilla y León con más de 1.900 rutas siendo los usuarios más  
de 34.000 estudiantes. Ello, como se ha expuesto, requiere una planificación detallada  
y cuidadosa de las rutas de transporte escolar.

Actualmente existen 171 rutas en la provincia de Palencia, que se detallan a 
continuación. 
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Valladolid, 8 de noviembre de 2018.

EL CONSEJERO, 
Fdo.: Fernando Rey Martínez.
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